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ATENCIÓN A MIGRANTES Y SUS FAMILIAS
“Apoyamos con empatía a quienes más lo necesitan”.
¿Qué es el programa?
Este programa apoya a las personas migrantes guanajuatenses y a sus familias que enfrentan situaciones difíciles, tanto en el extranjero como al regresar a México.

Busca mejorar su bienestar, ayudando en trámites, apoyos económicos y asesoría para que puedan tener una vida más digna, segura y en contacto con sus seres queridos.
¿A quién va dirigido?
· A personas migrantes guanajuatenses y sus familias que viven en el extranjero o en sus comunidades de origen, especialmente quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad.

Pueden participar:
· Personas migrantes.
· Las infancias, personas adolescentes, personas adultas, personas adultas mayores y comunidades.
· Familiares directos de personas migrantes guanajuatenses.
· Personas que requieran apoyo por deportación, enfermedad, fallecimiento.
¿Qué apoyo se brinda?
Recibes orientación, asesoría y apoyo económico para cubrir gastos relacionados a los siguientes tipos de apoyos:

· Obtención de documentos emitidos por las autoridades mexicanas o extranjeras, de localización de personas migrantes presuntamente desaparecidas.
· Repatriación de personas migrantes guanajuatenses enfermas.
· Asesoría u orientación.
· Traslado de restos de personas migrantes guanajuatenses y gastos funerarios.
· Adquisición o arrendamiento de equipo médico, óptico, auditivo y de rehabilitación.
· Capacitación técnica (habilidades laborales y productivas).
· Repatriación cuando hayan sido deportados o de retorno voluntario.
· Rembolso de gastos generados por trámites de documentos o visas humanitarias.
· La gestión para la obtención de visa de las personas que deban residir temporalmente en los Estados Unidos de América.
¿Qué necesitas para participar?
Documentos básicos:
· Solicitud Guanajuato Gobierno de la Gente.
· Copia simple de Carta de deportación o documento similar. 
· Copia simple de identificación vigente.
· CURP.
· Copia simple de comprobante de domicilio.
· Copia simple y original para cotejo, del documento que acredite que la persona migrante, sobre la que se solicita el apoyo, o la persona solicitante es guanajuatense.

· Carta responsiva si aplica para menores de edad.
· Copia simple de documentos que justifiquen el apoyo solicitado (facturas, constancias o recibos).
¿Cómo funciona el proceso?
1. Entrega tu solicitud y documentos en las ventanillas de la Secretaría de Derechos Humanos o de manera digital en https://derechoshumanos.guanajuato.gob.mx.
2. Revisión y validación: Se verifica que cumplas con los requisitos.
3. Evaluación del Comité: Se aprueban las solicitudes que cumplan con los criterios.
4. Autorización y pago: Se te informará si fuiste seleccionado y cómo se entregará el apoyo.

¿Dónde pedir más información?
Secretaría de Derechos Humanos – Dirección de Protección a Personas Migrantes y sus Familias, con domicilio en Calle Hidalgo No. 1, Col. Pueblito de Rocha, Guanajuato, Gto.
Teléfonos: 473 735 0150 y 473 459 9794.
https://derechoshumanos.guanajuato.gob.mx.
Aquí te orientamos y resolvemos tus dudas.
Aviso Importante
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. “Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”.
Sujeto a disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de requisitos y criterios de elegibilidad.
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